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Ár-veno oenECoH \-1i DAo/DGODU/12a9120L7.

cruDAD oéiiiÉx¡cq A 13 DE,unro DE 2oL7.

o. 7o17

E DESARROLLO U R BANOI,NI DA o. .oE PAR TA M E N TA L D E c o Ni8tsi5o: ASIGNACIóN DE coNTRATo.,: o N TRATOS Y EST[¡¿ctñr,JFs9
la em¡sión del dictamen del pflicedimiento de contrataclón por adjudicac¡ón d

BILTTACION
¡recta No. AD-008-17,

de obra públ¡ca consisténte en: TRABATOS DE REHA Y MANTENIMIENTO
DE AGUA POTABLE É¡r u col-o¡¡l ocorrllot DENTRo DEL prúrErno

n¡xaarlÍrc¡óÍ{ y MANTENTMIET{To DE

EN LA COLONIA OCOTILLOS,. DENTRO DEL
TRABA]OS DE REHABILTTACION Y MANTEN¡

peni¡¡erno DELEGAc¡oNAL cLAvE

trámite del de Manejo de Res¡duos Sólidos ante la Secretaria de Med¡o Ambiente del D¡strÍto Federal, deb¡endo
noüficar trámites a la Dirección de Obras.

Oe acuerdo lo anterior y con fundamento en el artículo 47 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas del
se le notif¡ca que la formal¡zadón del contrato No ADlDGODU/018/17,,se real¡zaé el día 15 DE

1¿ en las of¡cinas de la Unidad Departamental de C¡ncu y Estimaciones de esü
10 esq. Canario @,. Tolteca C.P. 01150, Delegac¡ón ob Éo,0r¡
en cond¡cjones de elaborar el citado ontrato, d BttÉoN

legible en carpeta lefort tamaño carta, la siguien(il

CljVE 10-162i ASI COMO TRABAJOS DE
DE RENA'E EN LA COLONIA SA¡ Á¡rceL DENTRo DEL prnÍmErno DELEGAcIoT{AL. cLAvE

me en lo dispuesto en el prlmer resolutivo del dictamen de adjud¡cac¡ón d¡recta emitido de §
lo estableddo en los artíorlos 61 Y 62 PáÍafo Primero de la Ley de Obras Publicas del D¡strto §

:
conformldad o
fueral, se le

n d¡recta, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano del
nica que una vez revisada la proposiclón presentada dentro del proced¡miento de

Organo Político Adm¡ n¡strativo en
§
§) ci

(t)contratación
por adj
Atmro determinó adjudicar el contrato de obra públ¡ca a base de prec¡o6 unitarios por un¡dad de
concepto de bajo terminado y tiempo determinado número AD/DGoDU/o18/l¿ para la ejecución de los ¡
trabajos de públ¡ca consistente en: "TRABA'OS DE REHAB¡LITAOON Y MANTENIMIENTO DE LA RED

a
É

v)
DE AGUA
10-162; ASI IIIENTO DE LA RED DE DRENAJE EN A¿.

LA CO *r Áxceq DEf{TRo DEL pEpiMErRo DELEGACToNAL cLAvE 10-192-, con un irnÉrte
de $a51 (cuaTRocrEr\ffos cINcUENTA Y uN MrL sETEcrErfTos sEsENfA Y uN PEsos 39/100
M,N.) más la ad de $72,281.82 (SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 82/100 oM.N.) que al lmpuesto al valor agregado, cant¡dades que sumadas dan un ¡mporte total de
is24,o43.2 (QUIN¡ENTOS VEINTICUATRo MIL CUARENTA Y TRES PESOS 21l100 M.N,) con fecha de o
lnicio el 16 D JUN¡O DE 2017 y fecha de terminación el 14 DE AGOSTO DE 2O1¿ con un perito de ejecución Ide 60 dí¿s n
numefo DGODU/ 1208/2017, las mejores cond¡ciones en cuanto a costo, cal¡dad, financiamiento, -§
oportunldad y garantiza sat¡lactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas y la eJecución

Organo
de ¡os ü

ü
trabaJos req y por ser la proposición económi@mente más conveniente para el Polít¡co
Administrati\o en Áva ro Obregón.

Prevlo al ¡ de los trabajos debeÉ reallzar el trámite de la Dedarato.ia de Cumpl¡mlento Ambiental, así como el

P

§F
§É
SO
+<
'i=-*b

I
/- ,

te
FECH

-1 ¿

Calle Canario esq. Calle ,l0. Col. Tolteca México O.F., C6tAiépr
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ya que reúne conforme a los crlterios de adjud¡caclón establecldos en el oficlo de inv¡tac¡ón
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cruoao oE t'tÉxtco

pRocEDTMIENTo DE co¡¡ru¡loót poc lo:uoIcAGóN o¡¡Ecr¡ ruÚuero: lo-oog-l z

REIJTIVA A: oE REHABtLriaoóN Y MAIfiE ¡]..i¡EÑTO DE LA R,ED DE AGUA POTABLE Ef{ LA COLOT'IA

OCX'TILLO' óerrno o¡r- peniue¡no DELEGAcxoI{aL. cLAvE 1G162; ASI OOT,IO fRA'A¡OS DE

Y HAHTE T¡IIE]{TO DE LA RED DE DRENA'E EN LA COLOru slx Á¡¡ceL DE IRo DEL

PERIMETRO CLAVE l(}192.

a) Tesümon del acta contitutiva de la empresa y sus mod¡f¡cac¡ones (en su c¡so), incluyendo el registro púb¡¡co

de o acta de naclm¡ento sl se tr¿ta de persona ñsica.

b) Poder I del representanE legal, con las facultades legales expresas panl comprometer y contGtar a

norübre la empresa.
oflcial ügente con fotografia, de la persona que firmará el contrato.

de reglsúo de conqjrsañte expedlda por la Secte4aría de obras y serv¡ c¡os del Distrto ruer¿|,
misfiro q deberá expresar el capiEl contable así oomo las espec¡al¡dades.

Cé<fula Reglsto fueral de ConHbuyentes

c)
d)

e)
0
e)
h)
r)

J)
k)

Alta ante
Carñblo

Reglstro
Reglsüo

sfurfa de Hacienda y Cr&lto Público.
Domldllo F¡scál (en su caso).

de domlcillo a nombre de la p€rsona fisica o razóh soclál. (teléfóno, crenta bancarla)'

el IMSS.
nte eI INFONAVIT.

Cédula del representante técnlco en@rgado de la ejecuclón de los tr¿bájos.

Una vez lo anterlor, agr¿deceré se ponga en Grntacto con la Dirección de obras, para poder dar in¡cio a

los kabajc.

As¡m¡smo, con en los artículos 35 Pán"fo Priñero Frac€ión II¡ y 47 de la Ley de Obras hrblicas del DisBito

ftder¿|, deberá prese ntar dentro de los siguientes diez dlas háblles a parür de la Presente notiflcadón, la garantía de

ormpllmlento contr¿to , de conforñldad con lo es1¡bleddo en el modelo de contrato

En' el nilsmo de ldeas, con fundamento en el arttulo 47 último párrafo de la Ley de obras Públlcas del Distrito

ruer¿|, deberá presentar Póliza de Responsablfidad Civlt o(pedida por inlitudón nacional autorlzada pam el efecto,

dentro de los 5 dnco) días háb¡les sigulentB a la firma del contrato, misna que deb€rá esfar ügente desde el di.a de

ln¡cio de los v hasta la brminación y verificación de los mismos; que cr.rbra danos a terceros en sus persorEs

y/o bienes, por monto del 20% @ntratado induyendo el I.v'A., de conformidad con lo esüblecido en la bases de

adjud¡cación y áu$la dédma primera primer pánafo del modelo de cdntr¿to'

De la mlsna debeÉ presenbr a la fecha de firma del contrato la "Con.s{anda de no adeudos de las
de

confoññldad lo establecido en el artíolo 51 Segundo Pánafo de Ia Ley de PresuPuesto y Gasto .Ef¡ciente de la

oudad de , a la Jefatura de la Unldad Departamental de Concursos @ntratos y Estjmaciones'

S¡n ofo particu r, por el momento, aprovecho la ocas¡ón para env¡arle un @rd¡al saludo.

MENTE
EL ERA DE OBRAS
YD o

§...
L ZALEZ REYES

J¡ra¡ Ora.- Urcctor t¡earU,/o Oc Plrtk radón Oud¡dan. y zonss Tanltorial€s._ P¿rd su conodmlénto Y dltl¡Cón.

PlIa Gada.- Ur€cE. TéokD,. tbra s¡ ónodrílento.Llc. Alfrldo
cc.p. IrB. FEnG

ecp.44. EFÚñ Pú!¿- coordhádor de A¡álts6 y oplnlón Téot?.- Pard 9.l @noclml.nts
Andr¡da.- Dl¡ed¡r de Obr-as.- Para 9u conodmlento.

qqp, c. GorEálrz ¡lata.- Co¡xdlnador de Avance Fflco y Flnanderc.- P¿r¿ su @nodmle¡to.
Benlgño.- l.U.O. de Concurso6 CoñtróE y Esdmacbnel- Paril s¡i @noclmlmto
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c¡.p. uc. Antonlo
c.c.p. 
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